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Serán lascritores terzosot á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

¡Keal órdem ae Mt d* Setiembre de t 8 6 i . ) 

Se declara texto oficial, y atuéntic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de f S 6 r . ) 

DE M A N I L A 
G E N E R A L D E F I L 1 P I M Í 8 

Maráhui, 8 de Octubre de 1985. 

imetida ya al dominio de España la mvyor 
i del territorio de U Laguna de Lanao. donde 
quedan un corto número de R a n c h e r í a s hos 

^ presentados m á s de t r e sc i eDtos Régu lo s , en-
ellos los de mayor dignidad é importancia, y 

lificado el país casi por completo, es indispen-
ile proceder cuanto antes á su organización 
itico adm nistrativa, coa arreglo á loa principios 

P îe haa servido hasta ahora de base en nuestras 
lacicnes con las razas mahometanas del Aroh l -

, que al mismo tiempo que regulen el e j a r -
¡Icio de nuestra soberanía , determinen el alcance 
i muestras concesiones en lo que se refiere á su 
ido de ser social y religioso; por todo lo cual 
á propuesta del General en Jefe de este Ejér-
o, he tenido por coaveniente decretar: 

Primero. 8e crea eu la reg ión de Lanao, 
Gobierno C v í l y Mi l i t a r que se denominará 

lobierno Político Mi l i ta r del 7.o distr to de 
iDdanao ( L i a a o ) » que c o m p r e a d e r á iodo el te

te itorio de La» ao, ex tendiéndose además , por el 
orte hasta Lumbayaoegui, y por el Sur hasta la 
¡visoria de l a i aguas eatre la L i g u n a y la B i h U 
ana. 
Segundo. Dependerá este Gobierno directa-

pote, así en lo Civil como en lo mili tar, del Go-
ernador Político M l i t a r de Mindanao, lo mismo 
*los otros seis distritos de la Isla. 
Tercero. Este Gobierno será de la clase de Co-
"el ó Teoiente Coronel con novecientos sesenta 

e¡os de gratificación anual y t endrá de plantil la 
nSeoreíarío M i l i t a r de la clase de Capi tán ó 

roiemeate y un l a t é r p r e t e con ochooieutos pesos de 
0 neldo aaual, abonándose estos gastos hasta la re-

^«ióa del Gobierno de S. M . á quien se d a r á 
^a, por el crédito extraordinario de la campaña , 
^arto. E l Gobernador de Lanao, t e n d r á en 
^litar sobre las tropas que guarnezoair el 

JP0 fortificado de Marahui, las facultades que 
'^"denanza marca á los Gobernadores de for -

Comnníquese , publ íquese y dése cuenta al Go
bierno de S. M . 

BLANCO. 

Parte militar 
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Suinto. Como Gobernador Polít ico, e n t e n d e r á 
a íorma prevenida por las leyes en cuantos 

^ 08 se refieran á la población c iv i l residente 
$ ^ distrito, lo mismo españolea que extran-

8 ^ chinos, excepto en la parte cr iminal , cuyo 
, ^miento compete al fuero mili tar , por hallarse 
tritorio de este Gobierno en estado de guerra, 
sto. Oportunamente se comunica rán al Go-

l3lík,^0r Poé t i co Mil i tar del 7.o distrito las instruc-
1 Correspondientes para ej, Gobierno de la po-
Q Mahometana, dictando las reglas generales 

«O^H I ? 8Ujetarse) en lo posible, en el desem-
el importante cargo que se confía á su celo 

pjrteu k'ien criterio del cual dependerá en gran 
e' éxito definitivo de la conquista que acaba 

•reali2ír se. 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la plaza para el d ia 25 de Octubre 

de 1895. 
Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Guar

nic ión.—Jefe de dia, Sr Teniente Coronel de Ca>. 
balleria. D . José Togores Arjona.—Imaginar ia , 
Sr. Comandante de Arti l lería, D . Ricardo del V i 
l lar .—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán. 
—Vigilancia de á p ié , Artillerí-», 5.o Teniente. 
Paseo de ea íe rmos , n ú m , 70 .—Mús ica en la L u 
neta, Ar t i l l e r ía . 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretarla 
El l l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 

decreto de ayer, se ha servido nombrar Jufz de 
Paz de la Cabecera de la Laguna, para el resto del 
bienio, al Abogado D. Deogracias Reyes, en reem
plazo de D. Hugo llagan, que ha renunciado el cargo 
por motivos de salud. 

Manila, 23 de Octubre de 1895.—Gervasio Cruces. 

GOBIERNO OIVIL DE L A PROVINCIA. 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Como ültimo é improrrogable plazo, se coacede 
hasta el día 3 1 de los corrientes, para satisfacer los 
débitos por atraso y corriente á los deudores por 
concepto del impuesto de carruajes, carros, caballos 
y carabaos del rádio municipal. 

Y para general conocimiento, se publica el pre
sente de órden del Ihmo. Sr. Gogernador Civi l de la 
provincia, previniendo que las horas de recaudación 
serán desde las ocho y media hasta las once de la 
mañana y desde las tres y meiia hasta las cinco y 
medía de la tarde. 

Manila, 23 de Octubre de 1895,—Ricardo Diaz, 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante una plaza de Oapataz del 
Presidio de Mindanao (Zainboanga), por renuncia 
del que lo desempeñaba , en virtud de autorización 
concedida por Superior Decreto de fecha 18 del 
actual á esta Inspección, se convoca á los Sargen
tos licenciados ó retirados del Ejército, que deseen 
optar á dicha plaza, para que dentro de 15 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio, pre
senten sus instancias en la Inspección general del 
ramo, acompañando sus respectivas licencias á ñn 
de proponer, en m vista á la Superioridad al que 

reúna mejores condiciones para el desempeño de l a 
mencionada plsz». 

Manila, 23 de Octubre de 1 8 9 5 . - E l Inspector^ 
Antonio Montuno. 3 

DIRECCION G E N E M L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El l l tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna del dis
trito de Dav^o 2.o concierto público y s imultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos cincuenta pesos cuarenta 
y un céntimos (pfs. 550^41) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 173 correspondiente al 
dia 24 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nüm. 1 ae la callo del Arzobispo esquina á !a 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su^ 
basta podrán presentar su proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 a compañando precisamente 
por separado el documento de ga ran t í a corres-
pondien te. 

Manila, 8 de Octubre de 1895. =-El Jefe M ia 
Sección de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

El l l tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
Cabecera de la provincia de Cavite, 2.o concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio el 
arbitrio de mercados públicos de dicha provincia 
baja el tipo en progresión ascendente de rail sete
cientos once pesos veinte céntimos (pfs. 171120) 
anuales, con entera y estricta sujeción ftl pliego do 
condiciones inserto en la Gaceta núm. 187 corres
pondiente *1 dia 8 de Julio del presente a ñ o . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta pobráo presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 de Octubre de 1 8 9 5 . = B I Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. $ 

El l l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 1S 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas ÍQ 
esta Dirección general, 1.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de esta Ciudad, campo de Arroce
ros, paseos de las calzadap, arrabales de S. Fer
nando de Di'ao, Ermita, Malate, Binondo, S. J o i é 
Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampa^oc, Toa3o y 
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S. Nicolás, y loa carruajes, calesas y carromatas 
procedentes de los pueblos de la provincia de Ma
nila, que se dediquen al servicio de plaza en esta 
Capital, bajo el tipo en progresión ascendente de 
diez y seis mil ochocientos diez y ocho pesos, 
(pfs. 16.818) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continnación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
pübhcos del expresado Gentto directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ¿ la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
puoto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documente de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1895. - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta la recaudación por el término de tres afns 
del impuesto de carru»jes , carros y caballos de 
esta Ciudad, Campo de Arroceros, paseos 
de IAS calzadas, arrabales de S. Fernando de 
Dilao, Ermita, Malate, Bioondo, S. José, Sta. Cruz, 
Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, Tondo y S. Nicolás, 
y los carruajes, calesas y carromatas proceden
tes de ios pueblos de la provincia de Manila, que 
se dediquen al servicio de plaza en esta Ca
pital, ajustado á lo dispuesto en el Superior de
creto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el nú 
mero 199 de la Gaceta de Mani la , de 22 del 
propio mes y en harm nía con lo dictado en Real 
órden núm, 475 de 25 de Mayo de 1880 publi
cada en el citado periódico oficial en 12 de Sep
tiembre siguiente. 

1. a Se arrienda por el término de tres años, el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 16.8i8'00 anuales. 

2. a Ei remate se adjudicará por licitación pú 
blica y solemne que tendrá lugar, s imu ' táneamente 
ante la Junta de almonedas de la Dirección general 
de Administración Civi l y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3. a La licitactón se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hngao se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuacióa, en ía inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con e! correspondiente documento, que en
t r ega rá en el acto al Sr. Presidente de ¡a Junta, 
haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en qne 
s imul táneamente se celebre la subasta, la suma de 
pfs. 2 522 70 equivalecte al 5 p g del importe total 
del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á ios licitadores cuy^s proposiciones no 
hubieran sido admitidas, terminado el acto del re
mate, y se re tendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endonará su autor á favor de 
la Dirección general da Administración Civi l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, da rá princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá expli
cación ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes los licitado-
res en t regarán al Sr. Presidente ¡os pliegos de propo
sición cerrados y rubricados, los cuales se nume
rarán por el órdea que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto a'g-uoo. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
pare la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el actuario; se repetirá la publicación para la 
iateligencia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y transcurridos dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 

párrafo anterior se negáran á mejorar sos proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral t endrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. Rl licitador 6 licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, si 88Í no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual ai 10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreg'o al art. 5.o del Re^l 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l .o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.o que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re
t end rá siempre la ga ran t í a de la subasta y aün se 
podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que cansas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil no lo justifiquen y 
motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros 15 dias en 
que deba verificarlo, incurr irá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, asi como la can
tidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de 
la fianza la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5 o del Real decreto 
antfs citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del i m 
puesto se verifique por Administración, dan lo cuenta 
á la Dirección general de Administración Civil, para 
la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las conse^uoncias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón "de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes* 

Quedan esceptuados de pago: 
l . o Los coches destinados á conducir á Su Di 

vina Majestad; los carruajes y caballos del Exce
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Excelen
tísimo Sr. Arzobispo ó lltmos. Sres. Obispos, los 
del Jefe de la provincia, los carros de aguada de 
los Regimientos y los caballos que se destinan á la 
cr ía , 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó a\ 
trasporte de sui productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la c¡r« 
custancia de montarlos sus dueños ó encargados los 

'A 
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dias festivos ó al regreso de una faena ú 0 
habitual, siempre que lleven aparejo ó 
montura alguna con estribo, en cuyo cago! 
s íderarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en lasgQ. 
ticas y casas de campo, aún cuando su QQQ 
mayor que el de los carros ó vehículos 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal 
monten con sillas y'estribos ó se dedlqQe(1í 
de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que osen puramente paraj 
del servicio los Ingenieros de Montes agrí 
ayudantes y personal subalterno de ambos J 

5.0 Los caballos que para asuntos del oj 
usen los empleados de Telégrafos cuando el 
ció exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que uaan los Cabezas ^ 
rangay de los pueblos que comprenda la com 

7.0 Los caballos que usen loe M litares, ^ 
dos públicos. Capitanes y Tenientes de Cuad̂  
y soldados del mismo cuerpo para asuntos 
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que sen 
á domicilio, habrá de formarse prémmeoie p 
contratista y dos ministros del Tribanal, un padi 
comprenda los animales y vehículos de todas 
que haya en cada finca y case, expresando si 
pación ó trabajo, consignando cou exactitudc 
deben pagar el impuesto y cuáles quedan exĉ  
dos de él, exponiéo Jose estos padrones en el 
nal respectivo durante ocho dias para que 
vista puedan los interesados hacer las reclamac 
procedentes, remi t ié jdose después dos ejempia 
el üoberoadorc i l lo al Subdelegado para que 
cado que sea, se entregue ai contratista U ré 
exacta de los que deban pagar el impues-o 
diéodose papeletas á los que quedan defliiitivai 
exceptuados del pago, oon el fin de que pa to 
siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carr:; 2 
6 carro, no pagará impuesto por los caballos 
tinados al tiro de los vehículos que posea; 
tuviere más nú añero de caballos que el indisp-üp 
ble, pagará por cada uno más que tenga 
puesto señalado á ios caballos de montar. 

17. Las vehículos que por su forma oftaf 
duda en cuanto á los derechos que deba impí 
se'es, serán equiparados con la clase que 
más ana log ía . 

Loa caballos que con prefereücia se deatiml1' 
servicio de silla, por más que alguna vez 
guen, pagarán los derechos señalados á los 
líos de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para 
dir su inscripción ó el que se resista al 
pago del impuesto iacorr i rá en una multa deiC0D 
pesos. La ocultación de un caballo, carrofflíi 
carro ee penará con dos pesos cincuenta céi 
de multa y las reincidencias de estas faltas ci 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por 
cepto expresado se aplicarán por mitad alfo^'jj 
dicho arbitrio y al contrat'sta, á quien naturalí 
corresponde la investigación para qua no h 
taciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres aoM1, 
dos y por medio de recibos impresos y ta ooarios j 
cantidades satisfechis por los contribuyentes 1" 
punto determinado serán abonables cuando sfi 
laden á otro de la provincia con el fin de 0° 
garles á pagar por duplicado este impuesfo. I 
bros talonarios estarán siempre depositados 61N 
Subdelegación da la provincia de donde podrá^w 
el contratista los recibos que necesite para {\ 
branza dejando inserto en el talón el nooaW" ilo8 
número del carruaje, carro ó caballo á qoe11''̂ ^ 
recibos se refieran. ^ 

21 . Los Jefes de provincia cu idarán de ®[ h 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta 10 M 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie 8i! o,| 
gue ignorancia respecto de su contenido y H I 
ráu las dudas que suscite su interpretación U l 
tas reclamaciones se interpongan; pero de ^ 
liarse previsto el caso, este incidente deberá e 
con la opinión del Jefe de la provincia en 1̂  
hecho ocurra á la Dirección de Administ^aci6,,, ^ 
para que este Centro lo resuelva por eí ó p1"̂ ' c 
á la superioridad lo que crea conveniente. \r,¡ 

22. La autoridad de la provincia, los 
dorcillos y ministros de justicia de los pueb'L 
ráu respetar al contratista como representací8 J 

escr 
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que 
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oistraciÓD, prestándole enantes aux-lios pue-
^ ^ g ^ g i t a r prtra hacer efectiva la cobranza del 
^D lafo á cuyo efecto le en t regará la autoridad 

icial una copia certificada de estas condí-

c'0a3 La Administración se reserva el derecho de 
rrogar este contrato por espacio de seis meses, 

coQviniere» ^ sus iotereses ó de rescindirle, 
''ida 1* iodemnfzaeión que marcan las leyes. 
p|6' 

g4 El contratista es la persona legal y directa-
9ote obligada al cumplimiento de su contrato. Po-

si BCBSO le conviniere, subarrendar el servicio, 
f ó entendiéndose siempre que la Adminis t ración 
^'contrae compromiso alguno con los subarrendarlos, y ílue (le toí,os los perjuicios que por tal 

: i garriendo pudiera resultar al arbitrio, será res-
ngable única y direccamente el contratista. Los 
barrenfladores quedan sujetos al fuero comíio, por-

i i50 |a Administración considera su contrato como uoa 
^1}^ligación particular y de inteiés puramente pr i-

do. EQ el caso de que el contratisra, en todo ó 
¡n parte, entregne el arbitrio á subarrendatarios, 

rá cuenta inmediatamente al j fe de la provincia, 
apañando una relación nominal de ellos y soli-

Ldtará los respectivos títulos de que deberán estar 
SÜ| lovestidos. 

Los gastos de la subasta, los que se originen 
otorg imiento da !a escritura y testimonios que 
uecesarios, así como los de recaudació;i del 

impuesto y expedic ÓQ de títulos serán de cuenta 
mi: leí rematante. 

Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 

reí ile esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
rgiolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 

su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec* 
[tes por la vía contenciosa administrativa que se-

las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que-
rá rescindido este contrato, á no ser que los he-

Parejeros ofrezcan llevar á cabo las condiciones es-
13Nipiiladas en el mismo, prévio otorgamiento de la 

esciilura correspondiente. 

i: 
( 

leí 
je A 

en 

b f i i : 

el 

rio» 

\i0-

Cláusulas adicionales. 

1. a Si dorante el ejercicio de la contrata se 
probára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 

tiodondicioofs para este servicio, se reserva la Ad-
tolDistración el derecho de acordar con el contratista 

nuevo tipo anual del arriendo y la apl icación de 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura 

olorgada y fianza que corresponda y sino resultare 
pui cuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
e: tontrato sin que el contratista tenga derecho á i n -
aií9 ^moización alguna. 

2. a Para considerar un carruaje, calesa, ó carro-
prestando servicio de plaza en esta capital no 

bastante encontrarlo rodando por las calles y 
izadas del radio municipal, puesto que en muchas 
Piones necesariamente los vehículos de los pue-
08 de la provincia tendrán que atravesar la j u -
ficción del Municipio, para llevar el servicio á 
,6 se comprometan. 

3a Ningún carruaje, calesa, carro, carromata 
aballo de los pueblos que abrace la contrata 

provincia, podrá ser inscrito en el padrón del 
batista, sino á petición del dueño y con prévio 

l-
^ t imien to dei Gobierno Civi l , con el fin de 

i «ceder inmediatamente á la b«ja respectiva en el 
t̂ nda^ ?^oviDcia, y ^ ,a indemnización que corres-

ai contratiBta de este arbitrio. 

h de 1 
8 Cuando un vehículo procedente de los pue 

•rovincia, sea sorprendido ejerciendo e 
uíico dentro del radio municipal sin 

Pnndiente autorización para ello, probado qne 
lío!?6 llecllo, se le aplicará el castigo previsto en 
5uausuia is .a de este pliego. 

Al importe de las multas que se impongan 
kl^A ^6 ,a c^usa,a anterior se le dá la misma 

ción qne se consigna en la 18.a, poniéndolo 
5te Oc*miento de la Dirección general para que 

oCéJ8Q aprobación y á la vez disponga lo que 
A n í acerca del particular. 
^ 4 Á 14 de 0cmbre de 1 8 9 5 . - E 1 Jefe de la 

Q Gobernación, Ricardo Solier. 

Hi (íe,'echos á que ha de sujetarse el contra-
ínai Para â recau^aciÓQ impuesto de car-

Je8' carros y caballos. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

8 

6 

4 

C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y v sitas 
del A rchipié -

lago. 

Ríes fuertes C.s 

10 

Por un carruaje de 
cuatro ruedfis, ee 
paga rá mensual-
mente. 

Por un carru j Í de 
dos ruedas, id . id. 

Por una carromata, 
idem ídem. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por ua caballo de 
montar, id id . 

Manila, 14 de Octubre de 1895.=»Ricardo Solier. 

MODELO 1>E PROPOSICION. 
8r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de con cédula per
sonal de . . . ciase que exhibe, ofrece á tomar á su 
cargo el arriendo por el término de tres afios, del 
impuesto de carruajes, carros y caballos de esta 
Cuidad, campo de Arroceros, paseos de las calza
das, distritos de San Fernando de Dilao, Ermita, 
Malate, Binondo, San José, Santa Cruz, Quiapo, 
San Miguel, Sampaloc, Tondo y Sao Nicolás y to
dos los carruajes, calesas y carromatas procedentes 
de los pueblos de la provincia de Manila que se 
dedican al servicio de coches de plaza en esta Ca
pital, por la cantidad anual de . . . . pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en los n ü m . s . . . . de la Gaceta oficia/ de los 
que he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en la can
tidad de 2522 pesos y 70 céntimos. 

Pecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de J3 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila, correspondiente al 
17 de Abri l del citado año, se publica á contioua-
ción el resámeo de las instancias solicitando com
posición de terrenos, referentes á la provincia de 
llocos Norte, presentadas antes de la expresada 
fecha de 17 de A b r i l . 

lastancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Piddig. 
Nornbres de los interesados 

D. Antonio Paud-arauang. 
Adriano Valentín. 
Apolonio Lucas. 
Cayetano Salvador. 
Domingo Paca. 
Dámaso Respicio. 
Eugenia E i r a l i n . 
Enrique Z -.lazar. 
Francisco Aris y otros. 
Francisca de la Cruz. 
Feliciano Estavillo. 
Ildefonso Francisco. 
Ildefonso Matute. 
José Jorouda. 
José Tamayo. 
Julián Gamboa. 
Ladislao Tomás . 
Mariano Estavillo. 
María Domingo. 
Norberto Fabián. 
Pedro Domingo. 
Pedro Valentín. 
Tomás Castro. 
Vicente Zalazar. 

Pueblo de Paoay. 
D a Agustina Baylon, 

Fecha de la instancia 

7 Set. 82 
5 
6 
7 

12 
5 
5 
8 
7 
6 
7 Nov. id . 
5 Set. id . 

d. id . 
d. id . 
d. id. 
d. 87 
d. id . 
d. id. 
d. 82 
d. id . 
d. id. 

8 
7 
5 
5 
8 
7 
4 
7 

l . o 
6 
5 

d. id . 
d. 81 
d. 28 
d. id. 
d. id . 
d. 82 
d. id . 
d. id . 
A. id . 
d. id. 
d. id . 

8 Dic. id . 

2 Oct, 81 

D.a Agustina Sitlon. 
D. Benito Galó. 

Bonifacia Días. 
Buenaventura Evangelista 
Cecilio Gutiérrez. 
Cirilo BaUestero?. 
Canuto Catugay. 
Cayetano Gasoc. 
Dámaso Alegre, 
Eugenio Guerrero. 
Estanislao Espíritu, 
Esteban Niño. 
Francisco Dias. 
Francisco Baguíndon. 
Francisco Lazo. 
Flaviano Butardo. 
Francisco Blanco. 
Gregorio Abr io l . 
Hilario Abusman. 
Ignacio Valenti . 
Ignacio Saddoy. 
Hilario Lacbayan. 
Juan Gallares. 
i nao Exhivia. 
Juan Hadaran. 
Leocadio Labsa. 
Luciano Bnyton. 
Mariano Bagundoc, 
Matías Lacamba. 
El mismo. 
Marta Butardo. 
Mariano Rumbana y otro 
Nicolás Niño. 
Patricio Nuerga, 
Fío Aízuela. 
El mismo. 
Pascuala Reina y otra. 
Pedro Ag^piño y otro. 
Ponciano Sada. 
Pascual Gallano. 
Ramón Buting y tres comp s 

2 
12 

7 
14 

4 
14 
28 
10 
12 
28 
13 
24 
28 

5 
12 
10 
13 
10 
id . 
12 

3 
12 
10 

4 
12 
12 
id . 

5 
4 

id, 
28 
25 

3 
7 

25 
id . 

8 
7 
7 

23 
7 

Oct. 8 1 
Set. i d . 
Oct. i d . 
Julio 82 
id . id-

Ag.o id 
id . i d . 

Julio id . 
O i i . 8 1 
Junio 82 
Set. 81 
id . i d . 
id . i d . 
id. i d . 

Oct. i d . 
id . 82 

Set. i d . 
Oct. i d . 

id . i d . 
id . 8 1 

Julio &¿ 
Oct. 8 1 

id. H 
Julio 82 
Oct. 8 1 

id . i d , 
id . i d . 

Set. id . 
Julio 82 

id . i d . 
Junio i d . 
Julio i d . 

id . id . 
Nov. 88 
Ag.o 82 

id . id. 
id . id . 

Nov. 88 
0^1. 81 
Ag.o 82 
Nov. 8 1 

{Se con t inuará . ) 

de El Subinspector Mélico de 2.a cla?e. l .er Jefe 
la 4.a Brigada de Sanidad Mili tar . 
Hago saber: Qae en vir tud de autor ización del 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se con
voca á una pública licitación qua tendrá lugar el 
día 4 de Noviembre próximo, en las Oficinas de 
dicha Brigada, en el Hospital militar de esta plaza, 
á las 9 en punto de la mañana , al objeto de coa'» 
tratar la adquisición de prendas mayores y de 
cargo p^ra las clases é individuos de este Cuerpo, 
ante la Junta Económica del mismo, y bajo mi pre
sidencia con sujeción al pliego de condiciones y mo
delo que se halla de manifiesto en las oficinas de 
dicha Brigada. 

Para tomar parte en dicha licitación, ios propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pió de este anuncio, acom
pañadas de la ga ran t í a correspondiente y del do
cumento que acredite su aptifud iesral para contratar. 

Manila, 23 de Octubre de 1895 = E i Subinspector 
l . e r Jefe, Zacar ías Fuertes. 

MODELO DE PROPOSICION 
Uon Fulano de Tal , vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
(nquí lo que sea) se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exj do como 
garant ía en la condición del pliego. 

3 Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de í . a instan

cia de este distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Gregorio Bernardo, natural y vec no 
de Cabiao, viudo de 60 años de edad, del baraugay 
de D. Miteo Lapus, hijo de Andrés y de Feliciana 
Macapagal ya dipuntos siu instrucción, par* qua 
por el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de rvU-
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uila, se presente en este Jazgado á contestar los 
cargos que contra el mismo resalta en la causa 
núm. 6386, por lesiones mútaai pues de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando juicio en su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios q.ne en derecho hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autorida
des tantos civiles como militares y á los agentes de la 
policía judicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca del citado procesado y caso 
de ser averiguado lo remitan con las seguridades debi
das á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en 8. Isidro 28 de Septiembra de 1895.—« 
Ricardo Pavón.—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Mariano Lozano (a) Anong, natural 
de Bangar (Union) casado de 42 a ñ c s de edad, de 
oficio jornalero vecino del pueblo de Asingan, para 
que por el término de 30 días, contados desde la 
insersión de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pú
blica de esta Cabecera á contestar los cargos que 
le resulta de la causa núm. 4661 por hurto que 
estoy ins t rüyendo apercibido que de no verificarlo 
así sus tanciáré y fa lUré dicha causa en aasencia y 
rebeldía parándole los perjuicios consiguientes. 

Por lo que encarezco en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autorida
des y á los agentes de la policia judicial tanto c i 
viles como militares, se sirvan practicar activas d i 
ligencias sean necesarias en busca del citado proce
sado y caso de ser habido lo remit i rán con las segu
ridades debidas á este Juzgado de mi cargo, pues 
as í interesa la buena Administración de justicia. 

Dado en S. Isidro á 26 de Septiembra de 1895. 
« R i c a r d o P . iVÓo . »=Ante mí, Francisco Vil lanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au
sente Fernando Ramírez, de unos 27 años de edad 
soltero natural de la Cabecera de Batangas, de es
tatura alta, cuerpo regular, pelo y cpjas negros, 
ojos pardos, color moreno, coa cicatriz de viruelas 
en la cara, muchacho del comerciante ambulante 
Bisarra Manzoo, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la insersión del presente en la Ga
ceta oficial, comparezca en este Juzgado á contestar 
el cargo que contra el mismo resulta de la causa 
n ú m . 147 y de hacerlo así se le oirá y adminis t rará 
Justicia y en caso contrario se seguirá sustanciando 
ja citada causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l mismo tiempo y en nombra de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las A u t o r i -
«tades y á los agentes de la policía judicial para que 
se sirvan practicar activas diligencias en busca del 
citado procesado y caso de ser habido lo remitan 
con las seguridades debidas á este Juzgado de mi 
cargo. 

Dado en S. Isidro 23 de Septiembre de 1895.— 
Ricar io Pavón. = Ante mí , Francisco Vil lar ias . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au
sente Cipriano Nicolás, indio, casado de 38 años de 
edad, natural de Sao Antonio provincia de Zamba-
lez y vecino que fué del pueblo de Talavera de este 
Distrito, para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manda, se presente á este Juzgado á de
clarar á la causa núm. 4743 por exacción ¡legal, 
apercibido que de no hacerlo se le para rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 25 de Septiembre de 1895 .= 
Ricardo P a v ó n . — A n t e mí, Francisco Vil lar ias . 

Por el presente llamo, cito y emplazo al fugitivo 
L e ó n Vmiegas, cuyas circunstancias personales son; 
indio, soltero, de 27 años de edad, natural de Ca-
banatuan y vecino de Aliaga, ambos de esta pro' 
• incia para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 146 por infidelidad en 
la custodia de presos que se sigue en este dicho 
Juzgado contra Gerónimo Quintero apercibido de no 
hacerlo le para rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 21 de Septiembre de 1895. 
« R i c a r d o P a v ó n . « A n t e mí, Francisco Villárias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Valeriano Galvez, vecino de Bongabon 
de este Distrito cuyas circunstancias personales se 
ignoran, para que por el término de 30 dias á con
tar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que contra el mismo y otros 
resultan en la cansa núm. 6346 por falsificación que 
de hacerlo asi le oiré y admin i s t r a ré justicia y en 
caso contrario seguiré sustanciando el juicio en so 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar . 

Dado en San Isidro, 23 de Septiembre de 1895. 
— Ricardo P a v ó n . « A n t e mí , Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado León Bmegas, indio soltero, labrador de 27 años 
de edad, natural de Cabanatuan y vecino de Aliaga 
ambos de esta provincia, para que en el té rmino de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra el resul
tan de la causa núm. 133 por atentado á los agentes 
de la autoridad, pues de hacerlo así lo oiré y ad-
minis t ra ié justicia y de lo contrario seguiré sus
tanciando en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policia 
judicial para que se sirvan practicar activas diligen
cias en busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido me los remitan con las seguridades debidas 
á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro 20 de Septiembre de 1895.— 
Ricardo P a v ó n . — A n t e mí, Francisco Vil lar ias . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Jacinto Agtual , indio, casado, de 35 
años de edad, de oficio labrador, natural de Caba
natuan, vecino que fué del pueblo de Saator ambos 
de esta provincia empadronado en l a Cebecería nú
mero 23 de Don Pab'o de la Cruz, no sabe leer 
escribir ni firmar es hijo de Castor y de Andrea del 
Rosario, para que por el término de 30 dias, con
tados desde la insersión de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado 6 en 
la cárcel pública de esta Cabera á contestar los 
cargos que le resulta contra el mismo en la causa 
núm. 5464 por hurto se instruye de oficio pues 'e 
hacerlo así le oiré y adminis t ra ré justicia y de lo 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su au
sencia y rebel iia, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo encarezco en nombre de S. M . 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto Civiles como Militares y a los 
agentes de la policía judicial para que se sirvan prac
ticar activas diligencias en busca de dicho proce
sado y caso de ser habido, lo remitan con las segu
ridades debidas á este Juzgado de mi cargo, pues 
asi interesa la buena admin stracíón de justicia. 

Oado en San Isidro á 20 de Septiembre de 1895 
=—Ricardo Pavón .—Ante mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la tes-
t'go llamada Petra, para que por el término de 9 
dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 79 con
tra Gregorio Semana y otro por hurto, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le pa r a r á el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro, 19 de Septiembre de IBQ'i .— 
Ricardo Pavón.=»Ante mí, Francisco Villarias. 

Por el presante cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Nicolás Ruiz, vecino que fué del pue
bla de Z iragosa, indio casado, sin hijo de 36 años 
de edad, empadronado en la Cabecería núm. 34, 
para que por el término de 30 dias contados desde 
la insersión de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado 6 en la cárcel 
pública de esta Cabecera á contestar los cargos que 
le resultan contra el mismo y otros por la causa 
núm. 4985 por juego prohibido que estoy instru
yendo pues de hacerlo asi le oiré y adminis t raré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el 

juicio en su ausencia y rebeldía parándole los 
juicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

A l propio tiempo encarezco en nombre de S. M 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las L 
ridades tanto civiles como militares y á los agen, 
de la policia judicial para que se sirvan practjr 
activas diligencias en busca de dicho procesa^ i 
caso de ser habido lo remitan con las s igur i^ ' 
debidas á este Juzgado de mi cargo, pues así ¡J 
resa la buena administración de justicia. 

Dado en San Isidro á 19 de Septiembre de igj 
« R i c a r d o Pavón .—Ante m i , Francisco Villaria. 

Don Antonio Nadales v Porras. Capitán de lafantetljí 
Marica y Fiscal de U sumaría núm. 2475. 
Por este i.er edicto cito, llamo y emplazo al chii 

Dy-Dicco, de 48 años de edad, natural de Chinean ¡j 
perio de China, de estado soltero, y de profesión ttj¡ 
caite, para que en el término de 30 di s, se presentí( 
esta fiscalía, hacer sus descargos en la expresada sum 
ría, advertidos que de no hacerlos se les seguiría | 
perjuicios que marca la Ley. 

Manila á 22 de Octubre d^ 1895.—Antonio Nidal¡ 
—Per su mandato, Girardo Reyes. 

Don Antonio Nid-les y Porras, C»p t i o d í Infanterú 
Marioa y Fiscal de la sumaria número 2805. 

Por el presente 2.0 edictj cito, Uauo y emplaz; 
los individuos Luis M^g^Iiodao, Nitalio de O'atnpo, 
Han Manansaia, Luciano Tungol, Osinniro Mmansab, 
torales y vecinos del pueblo de Sé raosn de la provi» 
de P^mpanga y 4 desconocidos acosados por el dditu 
rob?, oa^a que en el término de 20 dias, se prerenteo 
esta Fiscalía hacer sus descargos en la expresada sm6jta| 
r i i advere dos que de no hacerlos se lea segauáu los 
juicios que marca la Ley. 

MaoiU á 18 de Octubre de 1895.—Antonio Nâ  
—Per su mándate, Gerardo Reyes. 

(Jo 

u 
ernoí 
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Don Adolfo Gómez y Rube. Tejiente de Navio deUvi 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Mariniji gf, 
Fiscal de la sumaria oútnero 3039. 

Por el oreseate 3,er edicto cito, llamo y empl a 
los chiaos infieles, Tan-Cuaco, Vy Joco, Tan-Chuaco, Ji 
Tayua y Chia-Juanro, pas'g^ros del vaco'' «B colodi H"3 
los últimos dias del mes de Abril del puente «ño, pj 
que en el término de 10 dia*, se oresenteo en esta 
calía á declarar en h sunnria arriba excres-d^, aáicino 
tid^s que de co haceilos se le seguirán los perjuit¡¡ĝ  
que marca la Ley. 

Manila, 22 d - Octubre de 1895.=» Adolfo Gómez-
su mandato, Victorio Limano Cmioo. 

a 

m&i 
e li 

f iDlSt 

Don Teodomiro Sanjuao y Domínguez, Teniente de!. . 
vio de la Arcada, Ayudante de la Comandaocii "j"1 
Marina y Juez instructor de la misma. taM 

Per 2.a requisito ia cito, llamo y emplazo y ffll 
viduos descorocic'os que írmades de r?vrlvírs y hla 
largos asaltaron y tobaron á un c seo pequeño s31'0 í eí( 
do por Pedro Pagtalunan ocuTido en la madrugad)" 
13 de Diciembre de 1894 hallándose navegando 
embocadura del rio de Mayhagonoy, pa'a que en ' 
mino de 20 dia', se presenten en este Juzgado delnjerij 
riña ante f l S-. Jmz D. Teodomiro Saoiuan y Dca^iión 
á rescoider de los cargos que les resultan f n la sü31 lo se 
oú« . 63 que instruyo contra los mismos por robo, 
virtiéndoles que si trascurrido el phzo ce la requisi 
no compareciesen ó no fueren habidos se les declai 
en rebeldí». 

Manil?, 19 de Octubre d<» 1895.=»Tfodrmiro SJÍ íient 
— Por su mandato, Gabriel Sucgaog. Mo 
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Dan Adolfj Gómez y Rub»», Teniente de NavíoUi 
Armada. Ayudante de la Comandancia de M;':tro 
Juez instructor de la tm-ma. J 

Por e ta 2,a requisitoria cito, llamo y emplazo 
acusados Adriano de la Cruz y Francvco Bermel^ 
roetes que fueron del bergantín goleta «General^ 
para que en el término de 20 dias, s? preteotefl eí ^0 
Juzsfado de Marina ante el S'. Juez Don Adolfo^ |eoi 
y Rube i responde' á los cargos que les resol'*! 
la sumaiia oúm. 36 que se instruye á los w i s ^ 

1 os 
robo ocurrido á bordo del citado buque en la 
Ragay el 13 de Junio último advi riéndoles 
trascurrido el plazo de la requisitoria no cocaví; *U 
ó no fueren habidos se les declararán en rebel'1' 

Manila, 19 de Octubre d^ 1895 —Adolfo 
Por su mandato, Gabriel Sucgang. 
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